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ESPACIO ECONOMICO EUROPEO

COMITE MIXTO DEL EEE

DECISION DEL COMITE MIXTO DEL EEE
Ne° 1/94
de 8 de febrero de 1994

por la que se aprueba el reglamento interno del Comité mixto del EEE

EL COMITE MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Econémico BEuropeo,
modificado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Econdmico Europeo, denomi-
nado en lo sucesivo « Acuerdo » y, en patticular, el apar-
tado 3 de su articulo 92,

DECIDE :

Articulo 1

1. Las Partes contratantes designardn a sus represen-
tantes en el Comité mixto del EEE. Si un miembro del
Comité mixto del EEE no pudiera asistir a una reunién
podra hacerse representar.

2. Los representantes de las Partes contratantes podran
estar acompafiados por funcionarios que les asistan. El
nimero de estos funcionarios podra decidirse en el
Comité mixto del EEE.

3. Se invitard a un representante del Servicio de inspec-
cién de la AELC a asistir a las reuniones del Comité
mixto del EEE como observador. No obstante, el Comité
mixto del EEE podra decidir deliberar sin la presencia del
representante del Servicio de inspecciéon de la AELC.

De acuerdo con el articulo 6 del Protocolo 38 del
Acuerdo, se invitard a asistir a las reuniones del Comité
mixto del EEE a un representante del Banco Europeo de
Inversiones como observador.

El Comité mixto del EEE podra decidir admitir a otras
personas a sus reuniones como observadores.

4. Las reuniones del Comité mixto del EEE no seran
publicas, a menos que el Comité decida otra cosa.

Articulo 2

La solicitud para celebrar una reunién por parte de una
Parte contratante debera dirigirse al presidente. El presi-
dente convocard una reunién del Comité mixto del EEE
sin demora, en circunstancias de urgencia dentro de los
cinco dias tras la recepcién de una solicitud de reunién, a
menos que se acuerde otra cosa con la Parte contratante
solicitante.

Articulo 3

1. El presidente elaborard un orden del dia provisional
para cada reunién. La invitacién a la reunién y el orden
del dia provisional se remitirin a los destinatarios mencio-
nados en el articulo 12 siete dias antes de la reunién
como muy tarde. El orden del dia provisional ird acom-
pafiado por todos los documentos de trabajo necesarios.

2. El plazo establecido en el apartado 1 no sera de apli-
cacién en las reuniones de urgencia convocadas con
arreglo al articulo 2.

3. El orden del dia sera aprobado por el Comité mixto
del EEE al inicio de cada reunién. El Comité mixto del
EEE podra decidir incluir en el orden del dia un tema
que no figure en el orden del dia provisional. Se incluira
en el orden del dia el tema por el que se haya solicitado
una reunién de acuerdo con el articulo 2.
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Articulo 4

En cuanto a los asuntos urgentes previo acuerdo de las
Partes contratantes se podrin tomar decisiones mediante
procedimiento escrito.

Articulo 5

1.  Se elaborard un proyecto de acta de cada reunion del
Comité mixto del EEE en el plazo de tres dias bajo la
responsabilidad del presidente.

2. Por regla general, el acta indicard respecto a cada
tema que figure en el orden del dia:

— los documentos presentados al Comité mixto del EEE,

— las declaraciones cuya inclusién haya sido por una
Parte contratante,

— las decisiones tomadas, las declaraciones acordadas o
las conclusiones alcanzadas por el Comité mixto del
EEE.

3. Los textos de las decisiones adoptadas por el Comité
mixto del EEE figurarin anejas al acta.

4. El proyecto de acta serd presentado al Comité mixto
del EEE para su aprobacién.

5. El acta aprobada serd firmada por el presidente en
funciones en el momento de su aprobacién y por los dos
secretarios, y se remitira a los destinatarios a que se refiere
el articulo 12.

Articulo 6

1. Las decisiones del Comité mixto del EEE por las
que se modifiquen Anexos o Protocolos del Acuerdo
seran adoptadas en las lenguas del Acuerdo. Estas deci-
siones seran igualmente auténticas en todas esas lenguas.

2. Los textos de los actos comunitarios que deberan
integrarse en los Anexos al Acuerdo conforme al apartado
1 de su articulo 102, serdn igualmente auténticos en
alemén, danés, espafiol, francés, griego, inglés, italiano,
neerlandés y portugués en la forma en que aparezcan
publicados en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas. Se redactarin también en finés, islandés,
noruego y sueco y serdn autentificados por el Comité
mixto del EEE junto con las decisiones correspondientes
mencionadas en el apartado 1.

Articulo 7

Las decisiones adoptadas por el Comité mixto del EEE
seran firmadas por el presidente en funciones en el
momento de su adopcién y por los dos secretarios del
Comité mixto del EEE.

Articulo 8
1. Las decisiones del Comité mixto del EEE se deno-

minaréan « Decisién » seguidas por un nimero de serie,
por su fecha de adopcién y por una referencia a su tema.

2. Las decisiones se dividirdin en articulos.

3. Cada decisibn empezar por un preambulo y finali-
zara con las palabras « Hecho en ... el (fecha)», siendo la
fecha aquélla en que ésta sea adoptada por el Comité

mixto del EEE.

4. Las decisiones indicaran la fecha de su entrada en
vigor sin perjuicio de los procedimientos que figuran en
el articulo 103 del Acuerdo.

Articulo 9

Las decisiones del Comité mixto del EEE por las que se
modifique un Anexo o el Protocolo 47 del Acuerdo se
tomaran separadamente con respecto a cada una de los
actos comunitarios que hayan de ser introducidos en el
Acuerdo, a menos que se convenga de otro modo.

Articulo 10

El presidente remitird copias de todas las decisiones a los
destinatarios mencionados en el articulo 12.

Articulo 11

1. Las decisiones del Comité mixto del EEE por las
que se modifiquen los Anexos o Protocolos del Acuerdo
seran publicadas en aleman, danés, espafiol, francés,
griego, inglés, italiano, neerlandés y portugués, en la
Seccién EEE del Diario Oficial de las Comunidades
Europeas y en finés, islandés, noruego y sueco en su
Suplemento EEE.

2. El Comité mixto del EEE decidira si deben publi-
carse otras decisiones.

Articulo 12

1. Todas las comunicaciones hechas por el presidente
de. conformidad con el presente reglamento interno se
dirigiran a la Comisién de la CE, a las Representaciones
permanentes de los Estados miembros de la CE ante las
Comunidades Europeas y a las Misiones de los Estados de
la AELC ante las Comunidades Europeas.

2. La correspondencia para el Comité mixto del EEE
sera dirigida a su presidente.

Articulo 13

1. Durante el proceso de informacién y consulta, al
que se hace referencia en el capitulo 2 de la parte VII del
Acuerdo, la Comisién de la CE transmitira la informacion
relevante a los Estados de la AELC.

2. Los Estados de la AELC correspondientes infor-
maran a las demés Partes contratantes del Comité mixto
del EEE, tan pronto como sea posible una vez recibida la
propuesta mencionada en el apartado 2 del articulo 99 del
Acuerdo, de la probabilidad de que se aplique a un nuevo
acto legislativo el procedimiento conforme al articulo 103
del Acuerdo.
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Articulo 14

Una vez que un acto legislativo sobre un tema que sea
objeto del Acuerdo haya sido adoptado por la Comunidad,
ésta transmitird inmediatamente a los Estados de la AELC
las versiones definitivas del acto y solicitara al presidente
que introduzca este acto en el orden del dia de la
siguiente reunién del Comité mixto del EEE para que se
integre en el Acuerdo. La fecha de esta reunién deber
considerarse como la fecha de referencia para el Comité
mixto del EEE a los efectos del apartado 4 del articulo
102 del Acuerdo.

Articulo 15

1. El Comité mixto del EEE estar4 asistido por cinco
subcomités permanentes que se encargardin de los
siguientes asuntos :

a) libre circulacién de mercancias, competencia, ayuda de
Estado, monopolios de Estado de caricter comercial,
propiedad intelectual y contratacién publica ;

b) libre circulacién de capitales y servicios ;
¢) libre circulacién de personas ;

d) politicas de acompafiamiento y horizontales tales como
investigacién y desarrollo, politica social, medio
ambiente, estadisticas, educacién, proteccién  del
consumidor, pequefias y medianas empresas, turismo,
sector audiovisual, proteccién civil ;

€) asuntos juridicos e institucionales.

2. Los subcomités mencionados en el apartado 1
prepararan las decisiones que deberd adoptar el Comité
mixto del EEE. Efectuardn cualquier tarea que les sea
delegada por el Comité mixto del EEE.

3. Las consultas se efectuardn en estos subcomités salvo
que una Parte contratante solicite efectuar consultas en el
Comité mixto del EEE.

4. Los subcomités rendirin cuentas al Comité mixto
del EEE.

Articulo 16

1. Los subcomités estardn compuestos por los represen-
tantes de las Partes contratantes.

2. Los subcomités seran presididos alternativamente
cada seis meses por un representante de la Comisién de la
CE y por un representante de uno de los Estados de la
AELC.

Articulo 17

1. El Comité mixto del EEE podra decidir la creacién
de grupos de trabajo para tareas concretas. Cada grupo de
trabajo rendird cuentas al subcomité mencionado en el

apartado 1 del articulo 15 al que haya sido asignado por el
Comité mixto del EEE.

2. El articulo 16 se aplicard mutatis mutandis.

Articulo 18

Todas las funciones de secretaria del Comité mixto del
EEE, los subcomités y los grupos de trabajo seran
asumidas por el presidente en funciones.

Articulo 19

Un funcionario de la Comisién de la CE y un funcionario
nombrado por los Estados de la AELC actuarén conjunta-
mente como secretarios del Comité mixto del EEE. Seran
designados mediante decisién del Comité mixto del EEE.

Articulo 20

Sin perjuicio de otras disposiciones aplicables, las delibe-
raciones del Comité mixto del EEE, sus subcomités y
grupos de trabajo estaran cubiertos por el secreto profesio-
nal, salvo decisién en sentido contrario del Comité mixto
del EEE.

Articulo 21

1. El Comité mixto del EEE aprobara el informe anual
que dispone el apartado 4 del articulo 94 del Acuerdo
antes del 1 de julio de cada afio.

2. El proyecto de informe anual ser4 elaborado alterna-
tivamente por la Comisién de la CE y por los Estados de
la AELC. Se presentard al Comité mixto del EEE antes
del 1 de abril.

3. El informe anual serd publicado.

Articulo 22

Una relacién de las sentencias del Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas y del Tribunal de la AELC
que hayan sido transmitidas al Comité mixto del EEE con
arreglo al apartado 2 del articulo 105 del Acuerdo, sera
enviada a los destinatarios mencionados en el articulo 12
junto con la convocatoria y el orden del dia provisional
para la siguiente reunién del Comité mixto del EEE. Esta
relacién figurard aneja al acta de la reunién, a efectos de
informacién.

Articulo 23

En caso de discrepancia sobre la interpretacién o aplica-
cién del Acuerdo, la fecha de referencia para el Comité
mixto del EBE que dispone la primera frase del apartado
3 del articulo 111 y la primera frase del apartado 4 del
articulo 111 sera la fecha de la reunién del Comité mixto
del EEE en que la discrepancia haya constado por
primera vez en el orden del dia a iniciativa de la Comu-
nidad o de un Estado de la AELC.
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Articulo 24

1. El Comité mixto del EEE decidir4, antes de finales
de 1994, sobre las siete personas que deberan incluirse en
la lista de arbitros principales seglin se dispone en el
Protocolo 33 del Acuerdo.

2. La lista de arbitros principales estara sujeta a revision
cada tres afios.

Articulo 25

La presente Decisidén entrara en vigor el dia de su adop-
)
cibn.

Articulo 26

La presente Decision serd publicada en la Seccién EEE y
en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 8 de febrero de 1994.

Por el Comité mixto del EEE
El Presidente
N. VAN DER PAS



